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En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad citada!  al rubro, turnada conforme al auto de radicación de diez de diciembre 
del año en curso. Conste. 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil diecinueve. 

Vistos el escrito y anexos de demanda de María del Rosario Piedra Ibarra, 
quien se ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, mediante los cuales promueve acción de inconstitucionalidad en contra  
de los poderes Ejecutivo y Legislativo del estado de Puebla, en la cual solicita se 
declare la invalidez de: 

cometida por particulares", 304 bis, 304 tery 304 ter 1, d 
Puebla, reformados y adicionado respectivamente, me 
noviembre de 2019 en el Periódico Oficial del Gobierno 
transcribe a continuación: 

"Artículo 128 Bis.- La prescripción para '. ..lquiera de sus efectos será 
improcedente para los delitos de violacií 	inicidio, homicidio doloso, 
desaparición forzada de personas, y de lesaparíción cometida por 
particulares. 
Artículo 304 Bis.- Comete el delito • . esaparición forzada de personas. 
1.- El servidor público o el particular 	on la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un servidor público, priv- de la libertad en cualquier forma a 

"Los artículos 128 bis, en la porción normativa "desaparición forzada y desaparición 
digo Penal del Estado de 
ecreto publicado el 8 de 

sa entidad, cuyo texto se. 

una persona, seguida de la abstnción o negativa a reconocer dicha privación 
de la libertad o a proporciona,(Tn formación sobre la misma o su suerte, 
destino o paradero. 
II. - El servidor público, o el particular que, con la autorización, el apoyo o la 
aquiescencia de un se idor público, oculte o se niegue a proporcionar 
información sobre la priv(2ió de la libertad de una persona o sobre el paradero 
de una persona detenid.".-'culte a una persona detenida en cualquier forma. 
III. - El servidor público o particular que omita entregar a la autoridad o 
Familiares al nacido de una víctima del delito de desaparición forzada de 
personas durant- 	iodo de ocultamiento, a sabiendas de tal circunstancia. 
IV.- El servidor pú."4 o o particular que sin haber participado directamente en 
la comisión del delito de desaparición forzada de personas, retenga o mantenga 
oculto a la niña o niño que nazca durante el periodo de desaparición de la 
madre, a sabiendas de tal circunstancia. 
A las personas que incurran en las conductas previstas en las fracciones 1 y 
11 se impondrá pena de cuarenta a sesenta años de prisión, y de diez mil a 
veinte mil unidades de medida y actualización; las personas que incurran en la 
conducta prevista en la fracción III se impondrá pena de veinte a treinta años 
de prisión y de quinientos a ochocientas unidades de medida y actualización y 
las personas que corneta, la conducta prevista en el fracción IV se impondrá 
pena de veinticinco a treinta y cinco años de prisión. 
Adicionalmente, cuando el responsable tenga el carácter de servidor público, 
se impondrá la destitución e inhabilitación, según corresponda, para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión pública, hasta dos veces el 
mismo lapso de la privación de la libertad impuesta, a partir de que se cumpla 
con la pena de prisión. 
Los superiores jerárquicos serán considerados autores del delito de 
desaparición forzada de personas en los términos de lo previsto en este 
artículo. 
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Artículo 304 Ter.- Son circunstancias que aumentan o disminuyen la pena las 
siguientes: 
1.- Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas 
en este Código, pueden ser aumentadas hasta en una mitad cuando: 
a) Durante o después de la desaparición, la Persona Desaparecida muera 
debido a cualquier alteración de su salud que sea consecuencia de dicha 
desaparición, o por enfermedad previa que no hubiere sido atendida en forma 
adecuada por los autores o participes del delito, 
b) La Persona Desaparecida sea niña. niño o adolescente. mujer, mujer 
embarazada, persona con discapacidad o persona mayor; 
o,) La condición de persona migrante o afrcdescendiente, la pertenencia a un 
pueblo o comunidad indígena o cualquier,  otro equiparable, sea la motivación 
para cometer el delito; 
d) La identidad de género o la orientación sexual de la víctima sea la motivación 
para cometer el delito,- 
e) 

elito:
e) La persona haya sido desaparecida por su actividad como defensora de 
derechos humanos, 
O La persona haya sido desaparecida en razón de su labor como periodista; 
g) La Persona Desaparecida sea integrante de las Instituciones de Seguridad 
Pública,- 
h) 

ública:
h) El o los autores tengan vínculos de parentesco, amistad, relación laboral o 
de confianza con la víctima, o 
¡,) Los delitos se realicen con el propósito de impedir que las autoridades 
competentes conozcan de la comisión de otros delitos 
II. Las sanciones para el delito de desaparición forzada de personas previstas 
en este Código, pueden ser disminuidas, conforme lo siguiente: 
a) Si los autores o partícipes liberan a la víctima espontáneamente dentro de 
los diez días siguientes a la desaparición, disminuirán hasta en una mitad; 
b) Silos autores o partícipes proporcionan información efectiva que conduzca 
a la localización con vida de la Persona Desaparecida, disminuirán hasta en 
una tercera parte; 
c) Silos autores o partícipes proporcionan información efectiva que conduzca 
a la localización del cadáver o los restos humanos de la Persona Desaparecida, 
disminuirán hasta en una cuarta parte, y 
d) Si los autores o partícipes proporcionan información efectiva que permita 
esclarecerlos hechos o identificar a los responsables, disminuirán hasta en una 
quinta parte. 
Artículo 304 Ter 1.- El ejercicio de la acción penal y la ejecución de sanciones 
penales que se impongan judicialmente, para los delitos de desaparición 
forzada de personas y de desaparición cometida por particulares; son 
imprescriptibles y no están su fetos a critenos de oportunidad ni a formas de 
solución alterna al proceso u otras de similar naturaleza." 

Al respecto, se advierte que la promovente acude a este medio de control de 
constitucionalidad sin acompañar la documentación en copia certificacla  que la 
acredite con el carácter que ostenta, lo que resulta relevante en virtud de CL1C 

conforme al artículo 15, fracciones 1 y  Xl1  de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, es atribución del Presidente la representación legal de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Atento a lo anterior y con el fin de estar en condiciones de proveer lo que en 
derecho proceda en relación con la interposición de La presente demanda, con 
fundamento en el artículo 64, párrafo primero2, de la Ley Reglamentaria de las 

11 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones, 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacortsl; ( . 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados aor el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (. .) 
2  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 
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fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	Estados Unidos Mexicanos, se previene a la promovente paré 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	que en el plazo de cinco días hábiles,  contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
exhiba a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
documentación en copia certificada que acredite el carácter con el 
que se ostenta, apercibida que, de no cumplir con lo ordenado, se 

decidirá sobre la presentación de la demanda con los elementos con que se cuenta. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 287 3  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 14  de la 
citada Ley Reglamentaria, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por esta única ocasión a la Comisión 	al de los Derechos 
Humanos en el domicilio señalado en el escrito de cuenta. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Javie1'-' nez Potisek, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 	ección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este AJiijjbunal, que da fe. 

C9 

Esta hoja corresponde al proveído de once de diciembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor Javier 
Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 138/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Hupanos. Conste. 
E/EDBG 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al articulo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro 
del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la 
norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto eh este 
artículo. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




